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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

10484 Orden de 28 de mayo de 2010, de la Consejería de Universidades, 

Empresa e Investigación, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se convocan subvenciones correspondientes al 

ejercicio 2010, para la ejecución y explotación de proyectos 

de gestión energética sostenible por medio de instalaciones de 

aprovechamiento de recursos energéticos renovables en el área 

solar fotovoltaica aislada y mixta eólica-fotovoltaica aislada.

El fomento de las energías renovables, así como del ahorro y de la eficiencia 

energética constituye un objetivo prioritario dentro de la Administración Regional 

configurándose como tal en la planificación energética regional para el período 

2003-2012, en coherencia con las políticas de estrategia en energías renovables 

impulsadas desde la Administración del Estado. Así, con fecha 26 de agosto de 

2005, el Consejo de Ministros aprobó el Plan de Energías Renovables 2005-2010, 

con la finalidad de alcanzar el cumplimiento de los compromisos internacionales 

en materia de ahorro, diversificación energética y respeto al medio ambiente.

Para facilitar la puesta en marcha del referido Plan, el Ministerio de Industria 

Turismo y Comercio, junto con el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 

Energía (en adelante IDAE), Entidad Pública Empresarial, adscrita al Ministerio, a 

través de la Secretaría General de Energía, de quien depende orgánicamente, han 

diseñado mecanismos de colaboración en todas las Comunidades Autónomas, que 

además de articular en todo el territorio nacional las medidas previstas, tengan 

en cuenta también las necesidades y objetivos de cada Comunidad Autónoma en 

atención a sus propias peculiaridades y competencias. A tal efecto la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, suscribió el 27 de septiembre de 2009 (BORM 

nº 291, de 18 de diciembre de 2009), un Convenio de Colaboración, con el IDAE, 

por el que éste facilita y pone a disposición de esta Administración los fondos 

necesarios para la definición y puesta en práctica de las actuaciones de apoyo 

público contempladas en el Plan de Energías Renovables 2005/2010 en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De acuerdo con la cláusula segunda del mencionado Convenio, corresponde a 

la Comunidad Autónoma establecer programas de ayudas públicas a inversiones 

en nuevos proyectos de aprovechamiento energético en las áreas que se detallan 

en el anexo del mismo.

Igualmente en esta línea, en el Programa Operativo FEDER de la Región de 

Murcia para el periodo 2007-2013 y en el Marco del Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER), Eje 4 “Transporte y Energía”, Temas Prioritarios 39, 40, 41 

y 42, se contempla para la consecución del objetivo expresado en el párrafo 

anterior, la concesión de subvenciones para la ejecución y explotación de los 

proyectos de instalaciones fijas de aprovechamiento de recursos energéticos 

renovables en el área solar fotovoltaica (40), eólica (39), geotérmica (42) y 

biocombustibles (41), figurando en el Programa Presupuestario 442J “Energías 
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Limpias”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad  Autónoma de la Región 

de Murcia para el ejercicio 2010, aprobados por Ley 14/2009, de 23 de diciembre, 

los correspondientes créditos destinados a la concesión de subvenciones para 

dicha finalidad.

En consecuencia, mediante la presente Orden, se pretende aprobar las 

bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones dirigidas a proyectos de 

aprovechamiento energético en el área prioritaria de Solar fotovoltaica aislada 

ó Mixta Eólica-Fotovoltaica aislada, realizados por Corporaciones Locales, 

empresas, familias e instituciones sin ánimo de lucro, y las Comunidades y/o 

Mancomunidades de vecinos, en el marco del referido Convenio y acorde con la 

política de fomento de las energías renovables, sancionada por la Ley regional 

10/2006, de 21 de diciembre, de Energías Renovables y Ahorro y Eficiencia 

Energética.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Industria, Energía 

y Minas y conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a las 

facultades que me atribuye la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 

y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y 

aprobar la convocatoria para la concesión de subvenciones correspondientes al 

año 2010, en régimen de concurrencia competitiva conforme al supuesto especial 

previsto en el art. 22.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia., para la ejecución y explotación 

de los proyectos de instalaciones de aprovechamiento de recursos energéticos 

renovables en el área solar fotovoltaica aislada y mixta eólica-fotovoltaica aislada, 

desarrollados y ubicados en el ámbito territorial de la Región de Murcia.

2. El periodo subvencionable, será el comprendido entre el 1 de enero de 

2009 y el 15 de septiembre de 2010.

Artículo 2. Créditos presupuestarios.

Los créditos presupuestarios a los que se imputarán las subvenciones 

reguladas en la presente Orden, están habilitados con cargo a los fondos aportados 

por el IDAE, para el área solar fotovoltaica aislada y mixta eólica-fotovoltaica, en 

virtud del Convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma y 

el IDAE el 27 de septiembre de 2009 (B.O.R.M. nº 291 de 18 de diciembre de 

2009), por importe de 43.000 euros, así como a los fondos complementarios 

aportados por la Comunidad Autónoma, por importe de 54.000 €, créditos que 

serán cofinanciados en el Proyecto nº 30490, por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER), dentro del Programa Operativo FEDER, 2007-2013 de la 

Región de Murcia, con una tasa de cofinanciación del 70% y que su totalidad 

estan distribuidos en las siguientes partidas presupuestarias:

a) 16.03.00.442J.767.22. Proyecto n.º 35759 “A Ayuntamientos para 

Energías Renovables. Convenio IDAE”. Consignación 8.000 €.

b) 16.03.00.442J.777.22. Proyecto n.º 35760 “A Empresas para Energías 

Renovables Convenio IDAE”. Consignación 12.574 €.
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c) 16.03.00.442J.787.21. Proyecto n.º 35.761 “A Familias e ISFL para 

Energías Renovables, Convenio IDAE”. Consignación 22.426 €.

d) 16.03.00.442J.787.21. Proyecto n.º 30.490 “Plan de Energías Renovables 

para Familias e Instituciones sin fines de lucro”. Consignación 54.000 €.

Excepcionalmente se fija una cuantía adicional de 97.000,00 € con cargo 

a las mismas partidas presupuestarias 16.03.00.442J.777.22 la cantidad de 

7.426 € y a la partida 16.03.00.442J.787.21 la cantidad de 89.574 € , que 

podrán ser imputados,  caso de estar disponibles en un momento anterior a la 

resolución de concesión, por depender de un aumento de los créditos derivado de 

haberse derivado el crédito presupuestario disponible como consecuencia de una 

ampliación de crédito, sin necesidad de nueva convocatoria.

No obstante esta cuantía adicional queda condicionada a la declaración de 

disponibilidad de crédito y, en su caso, previa aplicación. Y una vez incrementado 

el crédito inicial de esta convocatoria, se publicará en el BORM el nuevo importe 

global fijado para la misma, con carácter previo a la propuesta de resolución 

de concesión de subvención y pago de las subvenciones, sin que tal publicidad 

implique la apertura del plazo para presentar nuevas solicitudes.

Artículo 3. Proyectos subvencionables y aplicaciones prioritarias.

1. Tendrán la consideración de proyectos subvencionables los de ejecución 

y consiguiente explotación de instalaciones fijas para el aprovechamiento de la 

energía solar mediante sistemas fotovoltaicos y mixtos eólico-fotovoltaicos, no 

conectados a red de distribución, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que fomenten la sustitución de consumos de energías convencionales por 

electricidad de origen fotovoltaico y mixtos eólico-fotovoltaicos, en el medio rural 

y urbano, la agricultura, el sector forestal, las viviendas rurales y en general, 

en edificaciones e instalaciones vinculadas o no a explotaciones agrarias e 

instalaciones de titularidad municipal.

b) Que contribuyan a la protección del medio ambiente, siempre que no sean 

de instalación obligatoria para el beneficiario y su aprovechamiento se produzca 

dentro del área geográfica de la Región de Murcia.

2. No se considerarán proyectos subvencionables los acogidos a leasing o 

arrendamiento financiero.

3. Las actuaciones deberán incluir alguna de las aplicaciones prioritarias 

siguientes:

Sistema de generación eléctrica, que transformen la energía de la radiación 

solar, mediante módulos fotovoltaicos o de la energía del viento mediante 

aerogeneradores, en energía eléctrica, para su consumo aislado de la red de 

distribución, pudiendo contar el sistema con acumulación de energía eléctrica. 

Incluyendo aquellas instalaciones mixtas en que la aportación fotovoltaica sea al 

menos del 50% de la Potencia Eólica.

Con la finalidad de suministrar energía eléctrica para la:

· Electrificación doméstica y servicios públicos: viviendas, iluminación con 

farolas autónomas, instalaciones turísticas, refugios, albergues, etcétera.

· Electrificación agrícola o ganadera: bombeos de agua, sistemas de riego, 

electrificación de granjas, sistemas de ordeño, refrigeración, iluminación de 

invernaderos, etcétera.
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· Señalización y comunicaciones: Navegación aérea y Marítima, carreteras y 

ferrocarriles, repetidores de telecomunicaciones, etcétera.

· Desalinazación y oxigenación del agua.

· Generación de hidrógeno.

· Protección Catódica, alimentación de vehículos eléctricos, etcétera.

Reposición de elementos generadores completos (Paneles fotovoltaicos o 

Aerogeneradores) de una instalación existente propiedad del solicitante por 

deterioros no contemplados en las garantías correspondientes al fabricante, al 

mantenedor o en el contrato de seguro.

En el caso de reposición de elementos generadores completos en instalaciones 

mixtas solar fotovoltaica-eólica, deberan cumplir lo indicado en el parrafo anterior, 

con excepción de la condición de que, la aportación fotovoltica sea al menos del 

50% de la potencia eólica.

4. Se establece en uno el número máximo de proyectos subvencionables por 

solicitante, tecnología y periodo subvencionable, salvo, en el caso de una solicitud 

de varias instalaciones enmarcadas en una misma acción, ya sea divulgativa, 

docente, humanitaria u otras de interés social, presentada por una institución de 

carácter social, en el que se establecerá el número máximo de instalaciones en 

atención al criterio de satisfacción efectiva de la finalidad propuesta en la acción, 

con un máximo de cuatro instalaciones, y siempre, dentro, de las disponibilidades 

presupuestarias existentes.

Artículo 4. Características de las instalaciones.

1. Las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de esta Orden 

deberán ser realizadas y, en su caso, mantenidas por empresas instaladoras y 

mantenedoras contratadas a tal efecto por el beneficiario e inscritas en el Registro 

correspondiente. Todos los equipos e instalaciones cumplirán con la normativa 

vigente para este tipo de instalaciones y el Pliego de Condiciones Técnicas del 

IDAE para instalaciones solares fotovoltaicas aisladas de la red.

2. Los elementos de captación energética deberán contar con un Certificado 

de conformidad a las Normas Europeas (EN) que les sean de aplicación, emitido 

por un organismo acreditado por una entidad de acreditación de los previstos en 

el artículo 3 del Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad 

industrial, aprobado por R.D. 2200/1995 de 28 de diciembre.

3. Igualmente los elementos de captación energética deberán contar con 

garantía legal del fabricante de los equipos en cuanto a sus componentes y 

rendimiento esperado, así como garantía del conjunto de la instalación otorgada 

por el instalador.

Artículo 5. Gasto subvencionable.

1. Con carácter general, sólo serán subvencionables aquellos gastos que 

guardando relación directa con el objeto de la convocatoria resulten admisibles 

conforme a la normativa autonómica, nacional y comunitaria al respecto: así, el  

Reglamento (CE) N.º 1083/2006, de la Comisión, de 11 de julio, el Reglamento 

(CE) Nº 1080/2006, de la Comisión, de 5 de julio y la Orden EHA/524/2008, de 

26 de febrero (B.O.E. de 1/03/08).

2. En particular, se considerará gasto subvencionable aquella parte de 

la inversión que recaiga sobre bienes tangibles (obra civil, equipos, etc.) y 
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el montaje de las instalaciones que sea necesaria para alcanzar los objetivos 

propuestos; y en particular los siguientes conceptos:

• Módulos fotovoltaicos, aerogenerador, en su caso; baterías, reguladores, 

convertidores, tendidos eléctricos y conexiones, así como obra civil asociada, 

puesta en marcha, dirección e ingeniería de proyecto, documentación técnica, 

manuales de uso y operación, y tramitación de permisos y ayudas.

Considerando los principales subsistemas de que consta los siguientes:

• Generador fotovoltaico: compuesto por los módulos fotovoltaicos, los 

elementos de soporte y fijación de los módulos, los elementos de interconexión 

entre módulos, etcétera.

• Aerogenerador ( Opcional ). Incluidos sistemas de soporte y fijación. 

Potencia máxima del aerogenerador 5 kW.

• Acumulación: compuesto por las baterías, los reguladores, elementos de 

interconexión y cableado, indicadores del nivel de baterías, etcétera.

• Acondicionamiento de energía: compuesto por los convertidores o 

inversores, cuadros eléctricos, interruptores y protecciones, cableados, etcétera.

• Monitorización (opcional): compuesto por los sensores, sistemas de 

adquisición de datos, sistemas de comunicación remota, etcétera.

• Obra civil: compuesta por el movimiento de tierras, las cimentaciones, las 

zanjas, las arquetas, etcétera, necesarias exclusivamente para la instalación.

Todos los equipos e instalaciones cumplirán con la normativa vigente para 

este tipo de instalaciones y el Pliego de Condiciones Técnicas del IDAE para 

instalaciones solares fotovoltaicas aisladas de la red.

3. No se considerarán subvencionables los conceptos siguientes:

a) Los impuestos indirectos, cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación, ni los impuestos personales sobre la renta.

b) Los recursos informáticos que no estén expresamente dedicados al fin que 

motiva la solicitud.

c) Las inversiones en equipos usados.

d) Los gastos de adquisición o arrendamiento de terrenos.

e) Los gastos que no estén claramente definidos o que no tengan por finalidad 

el aprovechamiento de las energías renovables.

f) Los gastos que no estén claramente definidos o que no tengan por finalidad 

el aprovechamiento de las energías renovables.

g) Las inversiones en instalaciones receptoras para el consumo de las 

energías renovables captadas.

Artículo 6. Beneficiarios.

1.Podrán ser beneficiarios de las subvenciones a que se refieren la presente 

convocatoria las corporaciones locales, las empresas privadas, las familias e 

instituciones sin fines de lucro domiciliadas en la Región de Murcia, pertenecientes 

a cualquier sector o actividad, ya sean personas privadas, físicas, jurídicas, 

y comunidades de bienes u otros tipos de unidades económicas o patrimonio 

separado sin personalidad jurídica, que no estén incursos en ninguna de las  

circunstancias establecidas en el articulo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.
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2. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellas empresas que 

operen en los sectores determinados en el punto 1 del artículo 1 del Reglamento 

CE 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación 

de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis, cuando se trate 

determinado tipo de ayudas que se detallan en dicho artículo.

3. Igualmente, no podrán obtener la condición de beneficiario los solicitantes 

en los que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Los beneficiarios deberán tener su domicilio, sede social o establecimiento 

de producción en la Región de Murcia y los proyectos objeto de ayuda deberán 

estar localizados en su ámbito territorial.

5. Los beneficiarios no deberán tener deudas tributarias en período ejecutivo 

de pago con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, con la Agencia 

Estatal de la Administración Tributaria y con el Instituto Nacional de la Seguridad 

Social.

6. La condición para ser beneficiario habrá de mantenerse hasta el momento 

de pago de la subvención.

7. Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas 

o privada, sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en 

la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución 

asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención 

a aplicar en cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de 

beneficiarios.

Artículo 7. Cuantía de las subvenciones.

1. La cuantía de la subvención solicitada se calculará de acuerdo con los 

criterios establecidos en el Anexo I de esta Orden.

2. Dicha cuantía para cada proyecto no podrá superar en general el 40 % del 

coste de referencia consistente en:

- 10,00 €/Wp sistema fotovoltaico y 3,00 €/Wp generador eólico para 

instalaciones con acumulación.

- 8,00 €/Wp sistema fotovoltaico y 3,00 €/Wp generador eólico para 

instalaciones sin acumulación.

Entendiéndose dicho porcentaje en términos de inversión bruta, con cargo a 

los fondos aportados por el IDAE al Convenio de colaboración.

Además, se establece una ayuda adicional para Familias e Instituciones sin 

fines de lucro, con cargo a los fondos aportados por la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, en las cuantías y para los tipos de instalación que figuran en 

el citado Anexo I, no pudiendo superar la suma de ambas aportaciones el 60 % 

del coste de referencia antes citado.

3. Sin perjuicio de lo anterior, se establece el límites máximo por ayuda 

otorgada en  12.000 euros.

4. La cuantía máxima de gasto para la aplicación del área Solar fotovoltaica 

aislada o Mixta eólica-fotovoltaica, de acuerdo con la cláusula quinta del citado 

convenio podrá ser de hasta 140.000 €.

5. Las ayudas que se establecen en la presente orden tendrán la consideración 

de subvención a fondo perdido, siendo el porcentaje máximo de ayuda a aplicar 

sobre el coste de referencia establecido, en cada caso, en el Anexo I de esta Orden.
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6. Las ayudas que se establecen en la presente orden están sometidas al 

régimen de minimis (Reglamento CE num. 1998/2006 de la Comisión, de 15 

de diciembre de 2006), por lo que el importe de las mismas no podrá hacer 

que el importe total de las ayudas de minimis que reciba el beneficiario durante 

un período de tres ejercicios fiscales sea superior al límite de 200.000 euros o 

100.000 euros si el beneficiario es una empresa que opere en el sector transporte 

por carretera.

7. Los límites máximos de Ayudas públicas no podrán superar los establecidos 

en las Directrices de la Comisión Europea. La acumulación de Ayudas no puede 

conducir a una intensidad de ayuda superior a la prevista en el Artículo 16 de 

esta Orden.

8. El importe de la ayuda o subvención concedida en ningún caso podrá ser 

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones privadas o 

ayudas de otras Administraciones Públicas o Entes, públicos o privados, nacionales 

o internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma 

finalidad, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 8. Solicitudes: presentación y plazo.

1. Las solicitudes mediante instancia normalizada, de acuerdo con el Anexo 

II, según se trate de corporaciones locales, empresas o familias e instituciones 

sin ánimo de lucro, serán dirigidas al Consejero de Universidades, Empresa e 

Investigación y se presentarán en el Registro de la Dirección General de Industria, 

Energía y Minas sito en la C/ Nuevas Tecnologías, s/n, así como en la C/ Gran Vía 

Escultor Salzillo, n.º 1, entresuelo, o en alguno de los lugares previstos en el 

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes de ayuda para el año 2010, 

será desde la fecha de entrada en vigor de la presente Orden hasta el 30 de 

septiembre de 2010.

3. La presentación de la solicitud de ayuda llevará implícita la autorización 

a la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación para recabar de la 

Consejería de Economía y Hacienda de la  Comunidad  Autónoma de la Región de 

Murcia y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y Tesorería de General 

de la Seguridad Social, la información relativa al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias del solicitante.

En el caso que el solicitante deniegue expresamente la autorización a que se 

refiere el párrafo anterior, tendrá que aportar sendos certificados de la Agencia 

Regional de Recaudación, la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y 

la Tesorería General de la Seguridad Social, de encontrarse al corriente de las 

obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma y la Administración del 

Estado y ante la Seguridad Social.

4. Si la solicitud y la documentación que la acompaña no reuniera los 

requisitos señalados, se requerirá al interesado para que, de conformidad con el 

art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de diez días, subsane 

la solicitud o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que si 

así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones será de 

concurrencia competitiva conforme al supuesto especial previsto en el art. 22.1 de 
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la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. En consecuencia, la concesión de la subvención se realiza 

a favor de la solicitud que primero reúna todos los requisitos establecidos en la 

presente Orden, sin que sea necesario, por tanto, establecer la comparación de 

las solicitudes ni la prelación entre las mismas con los límites fijados en el Artículo 

7 dentro del crédito disponible.

2. Las subvenciones serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios de 

publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación 

en la concesión.

Artículo 10. Solicitudes y documentación.

Los interesados deberán presentar junto con la solicitud de subvención la 

siguiente documentación en función de las características de la instalación y del 

tipo de beneficiario, en original o fotocopia compulsada, según proceda, que se 

indica en el reverso del Anexo II y que se pormenoriza a continuación:

a) Copia del D.N.I. o C.I.F. del solicitante, según sea persona física o jurídica; 

en su caso, copia del D.N.I. del representante.

b) Poder de representación cuando el firmante de la solicitud actúe en 

nombre de la persona física o jurídica. Cuando dicha representación no conste 

en la escritura de constitución o en los estatutos correspondientes, dicha 

representación se acreditará de acuerdo con lo previsto en el Articulo 32 de la 

Ley 30/1992 de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del procedimiento Administrativo Común, redactándose según el 

modelo contenido en el anexo III.

c) Escritura de constitución actualizada de la empresa, si es persona jurídica 

o los estatutos de la Asociación en su caso, incluyendo certificación de estar 

inscrita en el registro de Asociaciones/Fundaciones.

d) Declaración del solicitante relativa a las solicitudes de subvención para la 

misma finalidad que, en su caso, haya efectuado ante cualquier Administración 

Pública, incluida la Unión Europea, según modelo contenido en el Anexo IV de esta 

Orden; y, si se hubiera solicitado u obtenido la subvención, fotocopia compulsada 

de la solicitud o documento acreditativo de la concesión.

e) Código de cuenta cliente (C.C.C.) expresado en documento expedido por 

la entidad financiera en la que se haya de ingresar la ayuda. La titularidad de la 

cuenta deberá corresponder al beneficiario. A este efecto, sólo se considerarán 

válidos los certificados de cuenta donde quede acreditada la titularidad de la 

misma, validados por la entidad bancaria mediante firma y sello.

f) En el supuesto de instituciones sin fines de lucro, comunidades de bienes 

u otros tipos de unidades económicas o patrimonio separado sin personalidad 

jurídica, declaración expresa que la entidad no ejerce una actividad económica 

que conculque las normas sobre derecho de la competencia, según modelo 

contenido en el anexo V.

g) En el supuesto de corporaciones locales:

g.1) Certificado del Acuerdo o Resolución adoptados por el órgano de 

gobierno competente por los que se apruebe la realización de la actividad para la 

que se solicita la subvención.

g.2) Certificado del Interventor Municipal u órgano competente acreditativo 

de la existencia de crédito suficiente para financiar la aportación municipal, o del 

acuerdo que contenga el compromiso de habilitarlo una vez recibida la subvención, 
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debiéndose aportar, en este último caso la certificación del Interventor municipal, 

una vez habilitado el crédito de referencia.

h) Ficha-Resumen de la actuación a desarrollar, suscrita por la empresa 

instaladora, de acuerdo con los modelos que, para cada tipo de instalación y 

tecnología, figuran en el Anexo VI de esta Orden.

i) Certificado suscrito por la empresa instaladora que haya ejecutado la 

instalación, o repuesto elementos generadores completos (Placas fotovoltaicas o 

Aerogeneradores) de una instalación existente, en el que se haga constar que: la 

misma se ha realizado de acuerdo con el contenido de la ficha-resumen, indicando 

las modificaciones que en su caso se hubieran introducido, las garantías legales 

del fabricante de los equipos y en el caso de módulos fotovoltaicos garantía sobre 

rendimiento en la producción y del conjunto de la instalación que no podrá ser 

inferior a tres años, según modelo indicado en el anexo VII, acompañando:

Fotografía de la instalación.

- Contrato de mantenimiento de las instalaciones, por un periodo mínimo de 

tres años.

- Certificado de conformidad a las Normas europeas (EN) de los elementos 

de captación energética emitido por un organismo acreditado por una entidad de 

acreditación de los previstos en el artículo 3 del Reglamento de la Infraestructura 

para la Calidad y la Seguridad industrial, aprobado por R.D. 2200/1995 de 28 de 

diciembre.

- Para las actuaciones cuya reglamentación específica a si lo estipule, se 

adjuntará igualmente copia de la inscripción en el registro correspondiente 

o acta de puesta en servicio de las instalaciones. En el caso en que proceda, 

documentación acreditativa de la inscripción en el Registro de Establecimientos 

Industriales.

j) Plano de situación del lugar donde se efectuará la instalación o se 

desarrollará la acción a subvencionar, acompañando certificación grafica del 

polígono y parcela catastral.

k) Presupuesto detallado de las inversiones subvencionables, redactado de 

acuerdo al modelo del anexo VIII, desglosando las cantidades subvencionables 

de otras, así como la fecha de iniciación de las obras.

l) Justificación de los requisitos para obtener la condición de beneficiario, 

incluyendo la declaración expresa del cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el Reglamento (CE) 1998/2006, de 15 de diciembre, de la Comisión Europea, 

relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas «de 

minimis» (D.O.C.E. L 379/5, de 28-12-2006), conforme al modelo del Anexo IX.

m) Cuenta justificativa de los gastos y pagos suscrita por el beneficiario, 

según modelo recogido en el Anexo X de esta Orden, a la que se adjuntarán:

m.1) Facturas o documentos de valor probatorio en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa, correspondientes a los gastos realizados 

considerados como subvencionables, originales o fotocopias compulsadas.

m.2) Justificantes del pago efectivo de las facturas ajustados a las normas 

fiscales y contables y a aquéllas que según su naturaleza les sean aplicables. 

Se considerará como justificación válida de pago uno o varios de los siguientes 

documentos, según proceda, que en cualquier caso deberán ser originales o 

fotocopias compulsadas:
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m.2.1) Certificados bancarios de cargo en cuenta de los gastos a 

subvencionar, con certificación de la entidad bancaria de titularidad de la cuenta. 

A este efecto, sólo se considerarán válidos los extractos de cuenta donde quede 

acreditada la titularidad de la misma, validados por la entidad bancaria mediante 

firma y sello.

m.2.2) Declaraciones de satisfacción de cobro del proveedor del bien 

adquirido, servicio u obra, debidamente firmada por representante de la 

empresa.

m.2.3) Certificado de aval bancario emitido por entidad financiera por las 

cantidades adeudadas al proveedor del bien o servicio, en caso de pago aplazado 

con fecha de vencimiento posterior al fin del plazo subvencionable.

Artículo 11. Instrucción del procedimiento de concesión.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones 

corresponderá a la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

2. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por la citada Dirección 

General. El Director General de Industria, Energía y Minas a la vista del expediente 

y del informe de evaluación formulará propuesta de resolución provisional 

debidamente motivada, que se notificará a los interesados, para que, en el plazo 

de diez días, puedan presentar alegaciones.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 

el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 

y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 

resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

4. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, por el 

órgano instructor se elevará propuesta de resolución definitiva de las solicitudes 

correspondientes. Por razones de eficacia administrativa, podrán acumularse 

varias solicitudes en una sola resolución, que deberá expresar la relación de 

solicitantes para los que propone la concesión de la subvención, y su cuantía.

5. El orden de prelación para la tramitación de las solicitudes y concesión 

de las subvenciones vendrá determinada por la fecha y el número de registro de 

entrada de la solicitud en el Registro Administrativo correspondiente, en el caso 

de expedientes completos, o por la fecha y el número de registro de entrada de la 

subsanación de la solicitud o de la aportación de la documentación completa.

6. De conformidad con el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

con anterioridad a la propuesta de resolución definitiva, las empresas, familias e 

instituciones sin fines de lucro deberán acreditar que no tienen deudas tributarias 

en periodo ejecutivo de pago con la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma, lo cual se verificará conforme al procedimiento establecido en los 

artículos 4 o 5 de la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

de 1 de abril de 2008 (BORM 8/4/08) según lo que resulte de aplicación.

Igualmente, conforme a lo establecido en el artículo 14 1.e) de la Ley General 

de Subvenciones con anterioridad al dictado de la propuesta de resolución de 

concesión deberán acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

y frente a la Seguridad Social, en la forma determinada en el artículo 22 o 24, 

según resulte uno u otro de aplicación, del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por R.D. 887/2006, de 21 de 

julio.
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A tales efectos la unidad administrativa responsable de la gestión del 

expediente incorporará en el mismo los certificados acreditativos de los citados 

extremos.

7. Se entenderán exceptuadas de la obligación de acreditar el estar al 

corriente de sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las administraciones públicas, 

así como los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público 

dependientes de aquéllas.

8. El cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y con la Seguridad Social por parte de las Administraciones 

Públicas, así como los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector 

público dependientes de aquéllas, se acreditará mediante la presentación de una 

declaración responsable, según el modelo contenido en el anexo IX.

9. La presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de 

la certificación prevista en el artículo 3 de la Orden de 1 de abril de 2008 de la 

Consejería de Hacienda  y Administración Pública en los casos establecidos en el 

artículo 5 de la misma.

10. La propuesta de resolución definitiva se notificará a los que hayan sido 

propuestos como beneficiarios, al objeto que, en el plazo de diez días, comuniquen 

su aceptación al órgano concedente, con la advertencia de que de no recibirse 

comunicación en sentido contrario, se entenderá producida la aceptación.

Artículo 12. Finalización del procedimiento.

1. El Consejero de Universidades, Empresa e Investigación, a la vista de 

la propuesta motivada del Director General de Industria, Energía y Minas, 

resolverá, mediante Orden, la concesión y pago, o denegación de la ayuda 

correspondiente.

En el caso de resolución positiva de ayudas con cargo a las partidas 

presupuestarias cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, a 

que hace referencia el artículo 2 de la presente Orden, la Orden de concesión 

hará referencia al importe concedido y a la parte del mismo que está cofinanciada 

por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, tanto en términos absolutos como 

en porcentaje de la financiación comunitaria, asi como que la aceptación de 

esta ayuda implicará automáticamente, la conformidad para su inclusión en la 

lista pública prevista en el articulo 7, apartado 2, letra d del Reglamento (CE) 

1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

2. El plazo máximo para resolver será de 3 meses, contados a partir del día 

siguiente a la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro, y pondrá 

fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición 

ante el mismo órgano que la hubiera dictado o ser impugnada directamente ante 

el orden jurisdiccional contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto en la 

legislación vigente. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado 

resolución expresa, las solicitudes se entenderán desestimadas.

3. Las solicitudes presentadas al amparo de lo establecido en la presente 

convocatoria que, reuniendo todos los requisitos necesarios para su 

otorgamiento, no pudieran tramitarse durante el presente ejercicio por falta de 

crédito presupuestario, se podrán atender de forma preferente con cargo a la 

consignación que para esta misma finalidad pudiera figurar en los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el próximo 
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ejercicio, dentro del límite cuantitativo que se determine en la correspondiente 

convocatoria de ayudas.

Artículo 13. Modificación de la concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 

de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o 

ayudas consideradas incompatibles y otorgadas por otras Administraciones o 

entes públicos o privados, nacionales o internacionales, deberá ser puesta en 

conocimiento del órgano concedente, pudiendo dar lugar a la modificación de la 

resolución de concesión o en su caso al reintegro de las cantidades que procedan, 

en la forma que se establece en el artículo 15.

Artículo 14. Pago de la subvención.

1. El pago de la subvención se producirá de una sola vez en el momento 

de dictarse la Orden de concesión, previo informe sobre acreditación del 

cumplimiento de las condiciones que dan derecho al cobro de la subvención.

2. Con independencia de todo ello, la Administración podrá, con carácter tanto 

previo como posterior a la concesión y al pago de la subvención, inspeccionar las 

instalaciones y/o equipos y solicitar cuantos documentos sean necesarios, a fin de 

comprobar la coincidencia material y documental con los términos del proyecto 

de inversión objeto de la solicitud, pudiendo derivar en la pérdida del derecho al 

cobro de la subvención y al reintegro de las cantidades percibidas, en su caso, 

previo informe  de la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

3. La ejecución de las acciones deberá acreditarse en el momento de formular la 

solicitud de subvención, mediante la oportuna declaración expresa del beneficiario.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 

impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, así como en el art. 11 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, y en concreto estarán sometidos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad para la que se concede la subvención.

b) Comunicar al órgano concedente cualquier variación sustancial en la 

instalación objeto de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 

efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 

control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 

nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 

en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Indicar en la documentación y material utilizado en el desarrollo de la 

actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y en colaboración de 

la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación y de la Unión Europea, a 

través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

e) Conservar los documentos técnicos y económicos justificativos de la 

aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en 

tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. Dichos 

documentos deberán ser conservados durante un período de 3 años a partir del 

cierre del Programa Operativo FEDER de Murcia, 2007-2013, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el apartado 1), letra a) del artículo 90 del Reglamento (CE) n.º 

1083/2006 del Consejo de la UE. Esta fecha estará alrededor del año 2019.
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f) Comunicar al órgano concedente de la subvención la obtención de 

subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o Entes Públicos nacionales o internacionales. Esta comunicación 

deberá efectuarse tan pronto se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 

justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

g) Comunicar a la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, la 

modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte 

a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

h) Mantener en condiciones de funcionamiento normal a las instalaciones 

subvencionadas durante toda su vida útil.

i) Realizar las actividades de información y publicidad contenidas en el 

Reglamento (CE) Nº 1828/2006, de 8 de diciembre, que recoge, entre otras, 

las actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados 

miembros, en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales, pudiendo 

ser consultado el Manual correspondiente en la pagina Web siguiente:(http://

www.sifemurcia-europa.com/).

2. La condición de beneficiario implicará su aceptación para aparecer en la 

Lista de beneficiarios de ayudas de Fondos Europeos que se publicará, al efecto, 

y en la que se indicará el nombre de cada beneficiario y el importe de la ayuda 

pública obtenido, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2, letra d) del 

artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 1828/2006, de la Comisión Europea.

Artículo 16. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las subvenciones otorgadas conforme a la presente Orden serán 

compatibles con cualesquiera otras que pudieran obtenerse del resto de 

Administraciones públicas, con excepción de las obtenidas de la Administración 

Regional para la misma finalidad y el mismo periodo subvencionable, con un 

límite general máximo para la suma de ambas, del 60% del gasto subvencionable 

para cada finalidad, que podrá elevarse a un 70 % cuando, a juicio motivado de 

la  Administración, el proyecto a subvencionar consista en una instalación con 

alto nivel de replicabilidad  e interés social.

2. Asimismo, para las empresas privadas, estas ayudas estarán sujetas al 

Reglamento (CE) 800/2008, de la Comisión de 6 de agosto de 2008, por el que 

se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 

común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento General de 

Exención por Categorías) y al Reglamento (CE) 1998/2006, de “mínimis”. A dicho 

fin, el solicitante deberá declarar las ayudas que haya pedido u obtenido para 

este fin, tanto al iniciarse el procedimiento como en cualquier momento posterior 

en que ello se produzca.

Artículo 17. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora desde el momento del anticipo y, en su caso, del pago de la subvención, 

en los casos y en la forma prevista en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 18. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas que se regulan en la presente Orden quedan 

sometidos al cumplimiento de las responsabilidades y régimen sancionador 

previstos en los artículos 52 y siguientes de la Ley General de Subvenciones 
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38/2003, de 17 de noviembre y artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 19. Recursos.

Contra el acto de convocatoria de la presente Orden, que pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante 

el Consejero de Universidades, Empresa e Investigación en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo común, o bien directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde 

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición Adicional Única. Subvenciones acogidas a la Orden de 22 de julio 

de 2009 (BORM 31/7/09).

Las solicitudes presentadas al amparo de lo establecido en la Orden de 

22 de julio de 2009 que, reuniendo todos los requisitos necesarios para su 

otorgamiento, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12.3 de dicha 

Orden, se atenderán de forma preferente, con cargo a la consignación que para 

esta misma finalidad figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para este ejercicio.

A tal fin se fija un importe máximo del 50% del crédito presupuestado, 

en cada una de las partidas presupuestarias establecidas en el artículo 2 de la 

presente Orden. En el supuesto de insuficiencia de este crédito, para las solicitudes 

que reuniendo todos los requisitos no pudieron tramitarse, se podrá determinar 

la cuantía de la subvención a otorgar, prorrateándose el crédito existente entre 

aquellas, de forma proporcional a la cuantía de la subvención resultante.

En todo lo demás será de aplicación lo dispuesto en la referida Orden.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia a 28 de mayo de 2010.—El Consejero de Universidades, Empresa e 

Investigación, Salvador Marin Hernández.
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UNION EUROPEA 
Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional 

Anexo I 

Cuantía de las subvenciones (art. 7) 

Familias e instituciones sin Fin de Lucro

A) INSTALACIONES DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA NO CONECTADAS A RED 

1.- Instalaciones con Acumulación

Ayuda IDAE    3,20  €/Wp
Ayuda Complementaria CARM  1,80 €/Wp 

2.- Instalaciones sin Acumulación 

Ayuda IDAE 2.60 €/Wp 
Ayuda Complementaria CARM 1,30 €/Wp 

B) INSTALACIONES DE ENERGÍA MIXTA EOLICA-FOTOVOLTAICA NO CONECTADAS A 
RED

1.- Instalaciones con/sin acumulación 

Generador eólico 

Ayuda IDAE 1,20 €/Wp 
Ayuda Complementaria CARM  0,60 €/Wp 

A la parte de generación fotovoltaica de la instalación se le aplicarán los valores del apartado A 

Empresas y Ayuntamientos

A) INSTALACIONES DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA NO CONECTADAS A RED 

1.- Instalaciones con Acumulación

Ayuda IDAE 4,00  €/Wp

2.- Instalaciones sin Acumulación 

Ayuda IDAE 3,20 €/Wp 

B) INSTALACIONES DE ENERGÍA MIXTA EOLICA-FOTOVOLTAICA NO CONECTADAS A 
RED

1.- Instalaciones con/sin acumulación 

Generador eólico 

Ayuda IDAE 1,20 €/wp 

A la parte de generación fotovoltaica de la instalación se le aplicarán los valores del apartado A 

Fecha, firma (y sello) del beneficiario

NPE: A-110610-10484



Página 31725Número 132 Viernes, 11 de junio de 2010

 

 

 
 
 

 
 
 

 
UNION EUROPEA 
Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional 

   

EXP.:_____________ 

              ANEXO II 
 Familias  ISFL  Empresas   Corporación Local 

 Disposición adicional única 

(Marcar la/s opción/es que procedan) 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIONES CON DESTINO A LA EJECUCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE PROYECTOS 
DE GESTIÓN ENERGÉTICA SOSTENIBLE POR MEDIO DE INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO 

DE RECURSOS ENERGÉTICOS RENOVABLES, EN EL AREA SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA Y 
MIXTA EÓLICA-FOTOVOLTAICA AISLADA, PARA EL EJERCICIO 2010 

 

D./Dña. ..................................................................................................................... con NIF nº. .......................................... 
Con Domicilio en……....................................................................... nº......... Localidad………...........................................  
Municipio.......................................................... C.P. ………………. Teléfono:.................................................................... 
fax:............................................. E-mail: ................................................................................................................................ 
Comparece en representación de.............................................................................................. con C.I.F. nº. ........................  
domicilio social en …...................................................................................................... nº............ Localidad………........... 
........................................... Municipio.................................................. C.P.……………Teléfono:....................................... 
.................................. fax:............................................. E-mail: ............................................................................................. 
Datos a efectos de notificación (en caso de ser diferente al del interesado/a o beneficiario/a) 
D./Dña. ..................................................................................................................... con NIF nº. .......................................... 
Con Domicilio en……........................................................................ nº ......... Localidad………......................................... 
Municipio.......................................................... C.P.………………. Teléfono:..................................................................... 
fax:............................................. E-mail: ................................................................................................................................ 
 
 
 
EXPONE: 

  Que a la vista de la Orden de....... de...............de 2010, de la Consejería de Universidades, Empresa e 

Investigación, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones correspondientes al ejercicio 2010 

para la ejecución y explotación de proyectos de gestión energética sostenible por medio de instalaciones de aprovechamiento de 

recursos energéticos renovables en el área solar fotovoltaica aislada y mixta eólica-fotovoltaica aislada, correspondientes al 

ejercicio 2010, considerando que reúne todos los requisitos exigidos y con la expresa aceptación de todos los términos de la 

citada Orden, asumiendo todas las responsabilidades que pudieran derivarse del uso inadecuado de la misma, 
 

SOLICITA: 

La concesión de una subvención por importe de                             euros, para la realización del Proyecto: 

- Descripción : 
_______________________________________- Potencia nominal total: _______ Kw 
- Fecha de inicio  ___ / _______ / ______                     Fecha de terminación:  ___ / _______ / ______ 
- Lugar de realización: 
_______________________________________________________________ 
- Polígono: ____________    Parcela: 
___________    Coordenadas UTM: ________________________ 
- Plan de financiación previsto: 
Recursos propios:.                           Euros              Subvención solicitada                            euros 

Otras subvenciones, solicitadas o concedidas                                     euros 

Presupuesto total de la inversión (sin IVA)    .                                     euros  

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: (marcar con una x los documentos que se aportan, indicados en el Reverso ) 
 
............................, a.......... de......................... de 2010 
 
EL SOLICITANTE 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN 
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REVERSO (Anexo II)

Fotocopia compulsada del D.N.I. o del C.I.F. del solicitante 

Fotocopia compulsada del D.N.I. del representante 

Original o fotocopia compulsada del poder de representación o en su caso (Anexo III) 

  Fotocopia compulsada de la escritura de constitución de la empresa actualizada 

Declaración de otras ayudas (Anexo IV) 
En su caso, fotocopias de solicitudes o documentos acreditativos de la concesión de la ayuda. 
Código de cuenta cliente expresado en documento expedido por la entidad financiera 

Declaración Institución sin fin de lucro (Anexo V) 

Certificado del acuerdo o resolución adoptados por el órgano de gobierno competente 

Documento del interventor Municipal u órgano competente acreditativo de la existencia de crédito 

Ficha-Resumen (Anexo VI) 

Certificado de la empresa instaladora que haya ejecutado la instalación (Anexo VII) 

Fotografía de la instalación. 

Garantía del instalador sobre los captadores solares y el resto de componentes. 

Garantía del instalador sobre la instalación en su conjunto 

Contrato de mantenimiento de las instalaciones 

Certificado conformidad a las Normas Europeas de los elementos de captación energética 

En su caso documentación acreditativa inscripción en Registro Establecimientos industriales 

En caso su documentación exigible para la puesta en servicio de la instalación 

Planos de situación, acompañando certificación catastral descriptiva y grafica de la      correspondiente 

parcela. 

Presupuesto detallado de las inversiones (Anexo VIII) 

Justificación condición de beneficiario de la subvención (Anexo IX) 

Cuenta justificativa de los gastos (Anexo X) 

Facturas originales o fotocopias compulsadas 

Justificantes de pago de las facturas 

  
 

NPE: A-110610-10484



Página 31727Número 132 Viernes, 11 de junio de 2010

UNION EUROPEA 
Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional 

ANEXO III 

D. ..........................................................................................................................., con D.N.I. / 

N.I.F. ................................. en nombre propio o como representante legal de la empresa 

.........................................................................................................................., con N.I.F. / C.I.F. 

...................................., domiciliada en ................................................. 

..........................................., población .............................., Teléfono ..............................., como 

titular de la solicitud presentada en esa Dirección General de Industria, Energía y Minas, para la 

tramitación del expediente concerniente a una solicitud de subvención con destino a la ejecución 

y explotación de proyectos de gestión energética sostenible por medio de instalaciones de 

aprovechamiento de recursos energéticos renovables en el área solar fotovoltaica aislada y mixta 

eólica-fotovoltaica aislada, correspondientes al ejercicio 2010, situada 

en……………………………………………………………….. población …........................., a 

V.I.

EXPONE:

 Que conforme a lo establecido en el Artículo 32 del Título III de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, asigna su 
REPRESENTACIÓN para las actuaciones administrativas que se lleven a cabo en esa Dirección General, relativas al 
mencionado expediente, a D. ............................................................................................................................, con 
D.N.I. / N.I.F. .........................................., domiciliado en .................................................................................... 
.................................................................., población ........................................................, teléfono 
.........................................., quien acepta dicha representación. 

 Y CONSIENTEN EXPRESAMENTE, en que la siguiente dirección de correo electrónico 
………………………………………………………….. sea tenida en cuenta por la Administración  como domicilio 
válido  a efectos de notificaciones, al amparo de lo establecido en el artículo 59.3. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su 
redacción otorgada por la ley 24/2001, de 27 de diciembre. 

   Murcia, ............... de ................................................. de 2010 

  Titular       Representante 

Fdo.: ..................................................                      Fdo.: ................................................. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
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ANEXO  IV 

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS 

Don/Dña.......................................................................... con DNI/NIF ................................, en representación de (sí 
mismo, Empresa o Entidad) ...................................................................... con CIF nº .................................., habiendo 
presentado solicitud a la convocatoria de subvenciones con destino a la ejecución y explotación de proyectos de 
gestión energética sostenible por medio de instalaciones de aprovechamiento de recursos energéticos renovables en el 
área solar fotovoltaica aislada y mixta eólica-fotovoltaica aislada, correspondientes al ejercicio 2010 (Orden de 
............de………………… de 2010, de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación). 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE: Además de la presente petición 

     No haber solicitado otra subvención 

  Haber solicitado, tener concedidas o cobradas las siguientes ayudas: 

1. Para el proyecto objeto de la presente solicitud, las ayudas que a continuación se relacionan: 

ORGANISMO FINALIDAD FECHA
(Solicitud)

IMPORTE AYUDA ESTADO AYUDA(*) AÑO DE 
CONCESION

2. Para otras actuaciones, las ayudas que a continuación se detallan durante los últimos tres años: 

ORGANISMO FINALIDAD FECHA
(Solicitud)

IMPORTE AYUDA ESTADO AYUDA(*) AÑO DE 
CONCESION

Y se compromete a comunicar a la D.G.I.E.M., en el momento en que se produzca, la concesión o percepción de 
subvenciones en el periodo subvencionable o con posterioridad al mismo.  

......................., a ......... de  .......................... 2010 
(FIRMA DEL SOLICITANTE/REPRESENTANTE) 

(*) Solicitada (S)  /   
Solicitada y Concedida :(S/C)  /   
Solicitada, no concedida :(S/NC)
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ANEXO V 

Declaración institución sin fin de lucro 

D./Dña. ______________________ con DNI/NIF _______________, en representación de la institución 
sin ánimo de lucro _______________ ______________________ con C.I.F. ______________ declara 
ante la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación que, 

LA INSTITUCIÓN INDICADA NO EJERCE UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA QUE CONCULQUE 
LAS NORMAS SOBRE DERECHO DE LA COMPETENCIA. 

Lo que firma ( y sella) a efectos de tramitación de solicitud de ayuda con destino a la ejecución 

y explotación de proyectos de gestión energética sostenible por medio de instalaciones de 

aprovechamiento de recursos energéticos renovables en el área solar fotovoltaica aislada y mixta 

eólica-fotovoltaica aislada, correspondientes al ejercicio 2010 

En    a  de de 2.010 

FIRMA (Y SELLO) DEL SOLICITANTE O 
PERSONA QUE LO REPRESENTA 

Fdo. _________________________________________ 
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ANEXO VI

FICHA RESUMEN
INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS AISLADAS Y MIXTA EOLICA-FOTOVOLTAICA AISLADA 

1.- SOLICITANTE
Nombre: CIF/NIF:
Sector de actividad: C.N.A.E.:
Domicilio Social: 
Municipio: Provincia: 
C.P.: Teléfono: Fax: 

2.- DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO 
Nombre: CIF/NIF:
Sector de actividad: C.N.A.E.:
Domicilio Social: 
Municipio: Provincia: 
C.P.: Teléfono: Fax: 

3.- EMPRESA QUE EJECUTARÁ LA INSTALACIÓN 
Nombre: CIF/NIF:
Nº Empresa Instaladora: Teléfono: 
Domicilio Social: 
Municipio: Provincia: C.P.:
Fax: Email:

4.- IDENTIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN 

Titulo del 
proyecto: 

Ubicación (Dirección): 
Municipio: Provincia: 
Polígono: Parcela: Coordenadas: 

5.- SÍNTESIS DE LA INSTALACIÓN 
Aislada o Mixta:

Breve descripción de las 
instalaciones

Breve descripción del 
proyecto a ejecutar 

Aplicación de la energía: 

Nueva construcción: 
Destino (vivienda unifamiliar, vivienda 
multifamiliar, nave industrial, edificio, etc..): 

Construcción 
existente:

NPE: A-110610-10484
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ANEXO VI

FICHA RESUMEN

INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS AISLADAS Y MIXTA EÓLICA-FOTOVOLTAICA AISLADA 

6.- DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE COMPONEN LA INSTALACIÓN 
MODULOS
Potencia pico total (Wp) Nº de paneles: 
Modelo: Tipo: 
Fabricante: Pot. unitaria (W): 

AEROGENARADORES
Potencia total (W) Nº de aerogeneradores: 
Modelo: Tipo: 
Fabricante: Pot. unitaria (Wp) 
Tipo torre: Altura de la torre: 

INVERSORES
Potencia total (W) Nº de inversores: 
Modelo: Pot. unitaria (W) 
Fabricante:

Características eléctricas Inversor 
Forma Onda (senoidal, modificada…) Rendimiento máximo 
Rango temperaturas de funcionamiento ºC 

REGULADORES
Potencia total (A) Nº de reguladores: 
Modelo: Pot. unitaria (A) 
Fabricante:

BATERIAS o ACUMULADORES
Nº de baterías (vasos de 2V) Fabricante  
Capacidad de acumulación total en baterías C_1 0 0 (Ah) Modelo 

    Características eléctricas Acumuladores 
Tipo de elementos (estacionaria, gelificada, etc…)  Nº de elementos 
Tensión nominal elementos (V) Capacidad (Ah) Autonomía (días) 
Profundidad de descarga (%) Dimensiones Peso

DATOS DE EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN 
Periodo de garantía de los equipos:   años Presupuesto total sin IVA €
Periodo de garantía de la instalación:  años Contrato de mantenimiento  años 
 Fecha de inicio:  Tiempo estimado ejecución: 

En Murcia a,_______ de _______________ de 2010_ 

Firma y sello por la empresa instaladora 

Fdo. ______________________________ 
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ANEXO VII 

CERTIFICADO DE EMPRESA INSTALADORA 

La empresa instaladora…………………………………………………con C.I.F. …………… y número de 
inscripción:…………………en la Comunidad Autónoma de Murcia. 

CERTIFICA:  

La instalación de la cual es titular:…………………………………………………...……….., con 
DNI/CIF:……..…….. y ubicada en ……...……………………………….…………, localidad de 
……………………...………., provincia de …………………………., con una potencia nominal de:…………..(kW) 
del conjunto generador, compuesto por………….… elementos captadores de una potencia unitaria de……….…….… 
(kWp).

Que la instalación detallada se ha realizado de acuerdo con el contenido de: 

la ficha-resumen 
la memoria  
del proyecto técnico  

A si mismo expone que, 

- La instalación ha sido finalizada y puesta en marcha con fecha de ….../…….…/……. 

- Garantía de la instalación en su conjunto es de ……. años. 

- Garantía de los captadores solares es de ……  años y la garantía sobre el rendimiento en la 
producción es de …. años. 

- Existe un contrato de mantenimiento firmado, entre el titular de la instalación y la empresa 
instaladora/mantenedora, por una duración no inferior a ………….. años y un precio de  ……………… 
euros/año.

- Se anexa a este certificado la siguiente documentación según Artículo 10: 
…………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………

En …………….a ………de …….de 2010. 

Firma y sello de la empresa instaladora                          Firma y sello titular instalación 

Fdo. D./Dña……………………….…                           Fdo. D./Dña. …………………………….. 
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ANEXO VIII 

PRESUPUESTO 

Presupuesto detallado instalación FOTOVOLTAICA 
Presupuesto € 

EOLICA
Presupuesto € 

1 Proyecto, dirección de obra, certificados y gestión de autorizaciones 
(no las tasas ni visados). 

2 Gestiones y trabajos necesarios para la presentación y obtención de 
ayudas. 

3 Estructura de apoyo de módulos fotovoltaicos, soportes y obra de 
cimentación. 

4 Sistema generador 
5 Sistema de regulación y de adaptación de corriente. 
6 Sistemas de almacenamiento. 
7 Sistemas y elementos de control, conexión, protección, gestión de 

alarmas y señales para mantenimiento y monitorización. 
8 Obra civil, montaje y conexión del conjunto 
9 Documentación final, manuales de uso y operación 
10 Diseño e ingeniería de detalle para la fabricación y montaje de los 

equipos que forman parte del suministro 
11 Boletín de la instalación 
12 Otros:

Totales 
IVA  
Total presupuesto (con IVA) 

Existe contrato de ejecución firmado entre la empresa instaladora registrada en la D.G.I.E.M y el solicitante de la 
subvención: SI     NO  
 
Fecha de inicio de los trabajos: ____ / _____ / _____ 

Tiempo estimado de ejecución: _________________ 

En Murcia a, _____ de _________________ de 2010 
 
 
 
 
Fdo. D/Dña ____________________               Fdo. D/Dña _______________________ 
Por el solicitante (firma y sello)                        Por la empresa instaladora (firma y sello) 
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ANEXO IX 

Declaración Responsable del Beneficiario  
                                        PROCEDIMIENTO DOCUMENTO
Subvenciones a empresas, familias, instituciones sin fines de lucro y 
corporaciones locales, con destino a la ejecución y explotación de proyectos de 
gestión energética sostenible por medio de instalaciones de aprovechamiento de 
recursos energéticos renovables en el área solar fotovoltaica aislada y mixta 
eólica-fotovoltaica aislada, correspondientes al ejercicio 2010 

Declaración de cumplimiento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre de 
2003.Ley General de Subvenciones 

D. ______________________ con DNI/NIF _______________, en representación de 
_____________________________________ en virtud de lo establecido en el artículo de la 
Ley 38/2003, de 17 de Noviembre de 2003, General de Subvenciones. 

DECLARA ANTE LA CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN. 

1.- No estar incurso en ninguna de las circunstancias enumeradas en el  Art. 13 de la Ley  
38/2003, de 17 de noviembre de 2003, General de Subvenciones. 

2.- Se halla al corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 14.1 e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia de conformidad con el articulo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a los efectos previstos 
en el 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como  del articulo 5 de la Orden 
de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que se 
regula el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 
08/04/08). 

3.-Cumplir los requisitos establecidos en el Reglamento (CE) 1998/2006, de 15 de diciembre, 
de la Comisión Europea, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las 
ayudas «de minimis» (D.O.C.E. L 379/5, de 28-12-2006). 

Lo que firma (y sella) a efectos de tramitación de solicitud de ayuda con destino a la 

ejecución y explotación de proyectos de gestión energética sostenible por medio de 

instalaciones de aprovechamiento de recursos energéticos renovables en el área solar 

fotovoltaica aislada y mixta eólica-fotovoltaica aislada, correspondientes al ejercicio 

2010.

En    a  de de 2.010 

FIRMA (Y SELLO) DEL SOLICITANTE O 
PERSONA QUE LO REPRESENTA 

Fdo. ________________________________________ 
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	10620/2010	Orden de 26 de mayo de 2010, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia para la creación de puestos en ejecución provisional de sentencias número 183/2010, de 16 de abril de 2010, del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, y número 230/2010, de 17 de abril de 2010, del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.
	10618/2010	Corrección de errores a la Orden de 5 de mayo de 2010, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	10704/2010	Orden de 28 de mayo de 2010, de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones correspondientes al ejercicio 2010, para la ejecución y explotación de proyectos de gestión energética sostenible por medio de instalaciones de aprovechamiento de recursos energéticos renovables en el área solar fotovoltaica aislada y mixta eólica-fotovoltaica aislada.
	10701/2010	corrección de errores de la Orden de 8 de abril de 2010, de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, reguladora de las bases y convocatoria de ayudas destinadas a la incorporación de titulados a las actividades de I+D+I empresariales, en el ejercicio 2010.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	11046/2010	Decreto n.º 139/2010, de 4 de junio, de concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura, con destino al Plan de Pedanías, Diputaciones, Barrios Periféricos y/o Deprimidos.
	11036/2010	Decreto n.º 129/2010, de 4 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las reglamentaciones específicas de los libros genealógicos de las siguientes razas autóctonas españolas en peligro de extinción: Raza porcina Chato Murciano, raza bovina Murciano Levantina y raza aviar Gallina Murciana.
	11037/2010	Decreto n.º 130/2010, de 4 de junio, de concesión directa de subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, para prestación de servicios y programas en materia de igualdad de oportunidades, atención a mujeres víctimas de violencia de género y funcionamiento de Centros Locales de Empleo.
	11038/2010	Decreto n.º 131/2010, de 4 de junio, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Bullas para el equipamiento de un Centro de Día.
	11039/2010	Decreto n.º 132/2010, de 4 de junio, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión para el equipamiento de un Centro de Día.
	11049/2010	Decreto n.º 140/2010, de 28 de mayo, de concesión directa de subvenciones, por parte del Instituto de Seguridad y Salud Laboral, a los Agentes Sociales miembros de la Comisión Regional de Seguridad y Salud Laboral, para la realización de campañas de sensibilización, en materia de Prevención de Riesgos Laborales, en el ámbito escolar.
	11043/2010	Decreto n.º 133/2010, de 4 de junio, de concesión directa de una subvención a las Confederaciones y Federaciones de Madres y Padres de Alumnos de ámbito supramunicipal en la Región de Murcia, en el año 2010.
	11028/2010	Decreto n.º 134/2010, de 4 de junio, por el que se modifica el Decreto n.º 148/2007, de 29 de junio, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para la construcción del Centro Folklórico Virgen del Rosario.
	11027/2010	Decreto n.º 135/2010, de 4 de junio, por el que se modifica el Decreto 221/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan los clubes deportivos y entidades de promoción y recreación deportiva de la Región de Murcia y el Decreto 222/2006, de 27 de octubre, por el que se regula el registro de entidades deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para su adaptación a la Ley 12/2009, de 11 de diciembre, por la que se modifican diversas Leyes para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006, relativa a los Servicios del Mercado Interior.
	11029/2010	Decreto n.º 136/2010, de 4 de junio, de concesión directa de una subvención al Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA) Para la realización de un proyecto de investigación destinado a la obtención de variedades apirenas de uva de mesa en la Región de Murcia en el marco del Plan de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia para el año 2010.
	11030/2010	Decreto n.º 137/2010 de 4 de junio, de concesión directa de una subvención a las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena destinada a la implantación de nuevos planes de estudios de la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en el curso 2010/2011, en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior.
	11031/2010	Decreto n.º 138/2010, de 4 de junio, de concesión directa de una subvención a las Universidades de la Región de Murcia, al CEBAS-CSIC, IMIDA, Fundación Universidad-Empresa y Centros Tecnológicos de la Región de Murcia, para el desarrollo, a través de sus oficinas de transferencia de resultados de investigación, de un Programa de Formación para la presentación de proyectos a programas europeos de I+D+i. 
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	10619/2010	Acuerdo por el que se encomienda a la Dirección General de Calidad e Innovación de los Servicios Públicos, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, la gestión del servicio de tramitación inmediata de “expedición de licencias de caza y pesca fluvial” competencia de la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, de la Consejería de Agricultura y Agua.
	Consejería de Agricultura y Agua
	10705/2010	Orden de 28 de mayo de 2010, de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se regula el libro de Explotación Acuícola de la Región de Murcia.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	10949/2010	Orden de 2 de junio de 2010, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, de apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes a programas de fomento de las relaciones laborales regulados en la Orden de 12 de marzo de 2010 de la Consejería de Educación, Formación y Empleo.
	10947/2010	Resolución de 20 de mayo de 2010 de la Directora General de Centros, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la corrección de errores de la Orden de 29 de septiembre de 2009 por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del centro privado de Formación Profesional “Medieras” de Cartagena, por cambio de domicilio del centro por traslado de instalaciones.
	10643/2010	Resolución de 25 de mayo, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Personas Adultas, por la que se modifica la convocatoria ordinaria para 2010 de la prueba terminal específica de certificación del Nivel Intermedio de Inglés de las enseñanzas de idiomas de régimen especial.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	10700/2010	Orden de 25 de mayo de 2010, Consejería de Universidades, Empresa e Investigación por la que se aprueba la oferta de plazas universitarias de nuevo ingreso y las normas para la gestión del proceso de admisión a las Universidades públicas del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia.
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	10726/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	10727/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	10728/2010	Anuncio de inscripción en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia de la Fundación Mariano González Beltrán.
	Consejería de Agricultura y Agua
	10707/2010	Anuncio de notificación de la orden, de fecha 21 de abril de 2010, resolutoria del recurso de reposición interpuesto por don Fernando Cosmen Menéndez-Castañedo, contra la Orden del Consejero de Agricultura y Agua, de 19 de junio de 2009, recaída en el Exp. 3180.2008.15792.2009.00.1l, de ayuda de citricos a transformacion incluidos en la solicitud única.
	10377/2010	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de la vía pecuaria denominada “Cordel de Librilla a Lorca”, con destino a la ejecución de las obras pavimentación del Camino de Las Flotas, de la solicitud cursada por el Alcalde-Pte. del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	9838/2010	Anuncio de licitación de obras de mejora de la carretera B-30. Tramo: RM-715 - Benízar, P.K. 3 al 6. (Expte. 17/2010).
	9837/2010	Anuncio de licitación de obras de construcción de Glorieta en la carretera RM-516, intersección con la carretera T-415. (Expte. 8/2010).
	9839/2010	Licitación de obras de Glorieta en la intersección de las carreteras autonómicas RM-E20, RM-E21 y RM-e22. (Expte. 20/2010). 
	9840/2010	Anuncio de licitación de obras de acondicionamiento de trazado de la carretera RM-B20, P.K. 2,520 al 2,690. (Expte. 21/2010). 
	10582/2010	Licitación de obras de acondicionamiento de la carretera D-10. Tramo: C-3211 - Autovía Lorca-Águilas, fase III. (Expte. 22/2010).
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	10159/2010	Licitación de los servicios de mantenimiento integral de los edificios, dependencias e instalaciones de uso administrativo dependientes de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	10649/2010	Anuncio por el que se notifican resoluciones de denegación de expedientes de ayudas solicitadas del Plan de Acción Social de Personal Docente No Universitario,  a los interesados que se citan.
	10650/2010	Anuncio por el que se notifican las resoluciones del archivo de los expedientes de ayudas solicitadas del Plan de Acción Social de Personal Docente No Universitario, por haber sido declarados desistidos en su petición a los interesados que se citan. 
	Consejería de Cultura y Turismo
	10692/2010	Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador. Ref. 449/2009.
	10695/2010	Edicto por el que se notifica Orden resolutoria del recurso de alzada interpuesto en el procedimiento sancionador. Ref. 243/2009.
	10696/2010	Notificación a interesado.
	10697/2010	Notificación a interesado.
	10693/2010	Notificación de acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador.
	10694/2010	Notificación a interesado.
	10691/2010	Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador. Ref. 00063/2010.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	10699/2010	Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador 3C10PS0033.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Defensa
	Centro Universitario de la Defensa en la Academia General del Aire
	10237/2010	Corrección de error en Resolución R-1, de 27 de mayo de 2010, del Centro Universitario de la Defensa en la Academia General del Aire, por la que se convoca concurso público para la contratación de personal docente (CPD_01/2010-2011), publicada con el n.º 10235.
	Ministerio del Interior
	Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia
	9975/2010	Notificación de declaración de caducidad del procedimiento de nulidad del permiso de conducción español procedente de canje.
	9979/2010	Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
	9980/2010	Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.
	9981/2010	Notificación de resolución de nulidad de pleno derecho de permiso de conducción español procedente de canje.
	9983/2010	Notificación a interesados.
	Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
	Dirección General de Política Energética y Minas
	7407/2010	Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a «Enagás, Sociedad Anónima» autorización administrativa, aprobación de proyecto y reconocimiento de utilidad pública para la ampliación de las instalaciones correspondientes a la posición 15.32, del gasoducto «Cartagena-Orihuela», así como para la sustitución de la actual E.M. por otra del tipo G-2.500. 
	Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
	Demarcación de Costas en Murcia
	10097/2010	Notificación de la Tasa 065 en concepto de canon de ocupación de Dominio Público Marítimo-Terrestre (DPMT) de las concesiones C-233, C-249-5, C-482 C-488, cuyos titulares, periodos y números de liquidación se detallan a continuación.
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia
	Sala de lo Social-Sección 001
	10023/2010	Autos 270/2010.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	10027/2010	Autos 79/2010.
	10028/2010	Autos 2.172/2009.
	10029/2010	Autos 2.171/2009.
	10030/2010	Autos 1.274/2009.
	10031/2010	Autos 849/2009.
	10032/2010	Autos 504/2009.
	10033/2010	Autos 1.165/09.
	10752/2010	Autos 1.428/2009.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	10024/2010	Autos 1.525/2009.
	10025/2010	Autos 1.807/2009.
	10026/2010	Autos 1.179/2099.
	De Violencia sobre la Mujer número Uno de Cartagena
	10022/2010	Autos 32/2010.
	Primera Instancia número Tres de Molina de Segura
	9984/2010	Autos 988/2008.
	9985/2010	Autos 988/2008.
	Primera Instancia número Uno de Murcia
	9703/2010	Autos 398/2010. 
	Primera Instancia número Dos de Murcia
	9939/2010	Autos 600/2007.
	Primera Instancia número Tres de Murcia
	10021/2010	Autos 10/2010.
	Primera Instancia número Cuatro de Murcia
	9704/2010	Autos 1.372/2009.
	De lo Social número Uno de Murcia
	10588/2010	Autos 134/2010.
	10589/2010	Autos 1.440/2009.
	10590/2010	Autos 1.714/2009.
	10591/2010	Autos 677/2009. 
	10592/2010	Autos 1.642/2009.
	10593/2010	Autos 1.942/2009.
	10594/2010	Autos 1.982/2009.
	10595/2010	Autos 1.949/2009.
	10596/2010	Autos 1.233/2009.
	10598/2010	Autos 257/2010.
	10599/2010	Autos 87/2010.
	10600/2010	Autos 1.755/2009. 
	10601/2010	 Autos 610/2010.
	10603/2010	Autos 1.538/2009.
	10604/2010	Citación. 
	10605/2010	Autos 8/2010.
	De lo Social número Dos de Murcia
	10606/2010	Autos 1.144/2009.
	10607/2010	Demanda 168/2010.
	10608/2010	Autos 406/2010.
	10609/2010	Autos 1.249/2009.
	10610/2010	Autos 385/2009.
	10611/2010	Autos 302/2009.
	10612/2010	Autos 284/2010.
	10613/2010	Autos 598/2010.
	10614/2010	Autos 244/2009.
	De lo Social número Tres de Murcia
	10668/2010	Autos 146/2010.
	10671/2010	Autos 434/2009.
	10672/2010	Autos 1.756/2009.
	10673/2010	Proceso 1.581/09.
	10674/2010	Autos 270/2009.
	10675/2010	Autos 271/2009.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	10714/2010	Autos 1.324/2009.
	10715/2010	Autos 297/2010.
	10716/2010	Demanda 1.837/2009.
	10717/2010	Autos 593/2006.
	10718/2010	Autos 441/2008.
	10719/2010	Autos 539/2006.
	De lo Social número Seis de Murcia
	10708/2010	Autos 538/2010.
	10709/2010	Autos 340/2010. 
	10710/2010	 Autos 1.516/2009.
	10711/2010	Autos 1.702/2009.
	10712/2010	Autos 1.014/2009.
	De lo Social número Siete de Murcia
	10623/2010	Autos 370/2009.
	10624/2010	Ejecución 289/09.
	10625/2010	Autos 407/2009.
	10626/2010	Autos 622/2010.
	10653/2010	Ejecución 169/10.
	10690/2010	Autos 169/2010. 
	Primera Instancia número Seis de San Javier
	9698/2010	Autos 1.314/2009.
	Primera Instancia número Tres de Totana
	10040/2010	Autos 1.127/2009.
	IV. Administración Local
	Alhama de Murcia
	10385/2010	Aprobado inicialmente el expediente que se instruye relativo a los Estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación del Plan Parcial “Condado de Alhama”.
	10386/2010	Anuncio de adjudicación de obras Mejora y acondicionamiento del Alumbrado Público para lograr ahorro energético”. Expte. 09-10.
	Calasparra
	10118/2010	Aprobación inicial modificación plantilla municipal.
	Cartagena
	10168/2010	Anuncio de adjudicación definitiva. Obras complementarias de pasarela peatonal para acceso al Centro de Salud del barrio de la Concepción, Cartagena. Expte. OP/10/4877.
	Cehegín
	10504/2010	Anuncio de licitación obras Espacio público “El Coso” y edificio de oficinas municipales”. Expte. 4/2010.
	Cieza
	10410/2010	Anuncio de adjudicación de obras de “Adecuación de nave para Espacio Cultural de la Juventud en Cieza”.
	10411/2010	Anuncio definitivo, en procedimiento abierto, a la mercantil T-Systems ITC Iberia.
	10666/2010	Edicto de cobranza de diversos padrones del ejercicio 2010.
	Fortuna
	10616/2010	Delegación de atribuciones de la Alcaldía.
	Jumilla
	9477/2010	Aprobación inicial modificación ordenanza municipal reguladora de caminos rurales.
	10423/2010	Anuncio de adjudicación definitiva contrato administrativo de obras - Expte. 60/10 “Cambio de la Red de Saneamiento del Patio Central del Mercado de Abastos”.
	La Unión
	8211/2010	Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de “Reparaciones y mantenimiento de 22 V.P.P. en La Unión y 14 V.P.P. en Roche”.
	8212/2010	Adjudicación definitiva del contrato correspondiente al proyecto denominado “Adecuación y puesta en valor de la carretera del 33 en el paraje denominado Cuesta de Las Lajas”.
	8213/2010	Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de “Actuaciones de seguridad ambiental-minera en el entorno de la mina “Pablo y Virginia” de La Unión”.
	9173/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de la obra “Construcción de dos pistas de pádel y rehabilitación de tres pistas de tenis en el Polideportivo Municipal”.
	9174/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de la obra “Construcción de un carril bici entre el paraje La Esperanza y la intersección entre las calles Carrera de Irún y Murcia en el municipio de La Unión”.
	9175/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de la obra “rehabilitación de local para instalación integral de museo sobre el Cante de Las Minas”.
	10125/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de la obra “Renovación total de la red de saneamiento y abastecimiento de agua potable de la Barriada Santa Barbara en el municipio de La Unión.”
	Lorca
	10532/2010	Notificación a interesados.
	Los Alcázares
	9783/2010	Ordenanza reguladora del uso y funcionamiento de Edificios Municipales.
	9784/2010	Estudio de detalle para el tratamiento urbanístico homogéneo de la fachada marítima de manzana en Paseo Manzanares.
	9785/2010	Cuenta General del Presupuesto Municipal 2009.
	Murcia
	10587/2010	Padrón tasa por aprovechamiento vía pública con mesas y sillas del primer semestre de 2010.
	Puerto Lumbreras
	10635/2010	Modificación de la Base 15.ª de las de Ejecución del Presupuesto General para el ejercicio 2010.
	Ricote
	10888/2010	Cesión gratuita de parcela municipal patrimonial con destino a la construcción de una Residencia de enfermos mentales.
	Santomera
	10268/2010	Anuncio de adjudicación de contrato privado programa de Seguros. 
	Totana
	10309/2010	Anuncio adjudicación definitiva. Construcción edificio municipal para Escuelas de Padres y reforma de aseos. Expte. FES 15/10-20/10.
	10310/2010	Anuncio adjudicación definitiva. Construcción edificio municipal para escuelas de verano y reforma de aseos. Expte. FES 16/10-22/10.
	10311/2010	Adjudicación definitiva de contrato de obras “Recuperación, Conservación, Reforestación del Monte 83 La Santa.
	10659/2010	Aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2010.
	Mancomunidad de la Comarca Oriental
	10527/2010	Aprobación inicial del Reglamento del Servicio de Ayuda a Domicilio de la Mancomunidad de la Comarca Oriental. 
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Caja de Ahorros de Murcia
	10824/2010	Convocatoria de Asamblea General Ordinaria.

		2010-06-10T21:12:08+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




